
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-10926    No. Radicado Inicial: 1-2025-
10752
No. Proceso: 2488280    Fecha: 2025-02-28 16:56
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Memorandos   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 28 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado:  1-2025-10752 - SDP              
Asunto:       Proposición No. 320 del 25/02/2025

Reciba un cordial saludo, David Andrés:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 320 de 2025, 
presentada por el honorable concejal Julián Uscátegui Pastrana, Sandra Consuelo 
Forero Ramírez; Bancada Partido Político Centro Democrático, cuyo tema es: 
Veteranos de la fuerza pública, en los siguientes términos:

La Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación 
y seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental 
del Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores, sin embargo, dentro de 
sus funciones no tiene asignado el tema atención a los veteranos de la fuerza pública.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 
2019 que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea 
del ámbito funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido 
dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que 
sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto 
del Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda 
el Honorable Concejo.
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TERODRIGUEZ
Sello
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Cualquier información que se requiere y que se encuentre dentro de nuestra 
competencia será atendida con mucho gusto        

Cordial saludo,

Natalia Silva Mora
Despacho Secretaría

Aprobó: Concepción Castañeda – Asesora de Despacho

Revisó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón - Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
Proyectó: Karen Muñoz Torres – Contratista Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
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